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HlRliterlo d« Sr&efs y lustldic
Eeak» órdenes nombrándo para h s  Re^is* 

íroá dé la propiedad que se indimn á los 
seflsfea que se mmcíonan.'—Páginm S94.

Oka disponiendo que el 27 déi corriente se 
verifique nuem subasta con arreglo al 
plUgo de condicAones qm se puh Aca, para 
^  mm m lsko áe las tarjetas destinadas 
al servicio m i Reg istro de actos de úUima 
voluntad'-^Pág¿me 394 y  595,

.. Ifefstsrl® dn la
BruI órdm disponimdo se devuelvan á He- 

gino Alvaréz Qmmmm 500 peseim de las 
IMG qm ingresó para redmir el tiempo 
de su servicio m  filas.--Pog^na 395,

Íír?l«t@fiG de !a Íj©ls0raaci6 i:
Msal orden resolviendo el concurso para 

provesr la plaza de Director Médico de la  
Éétación sanitaria del puerto de Carta^ 
gem y  ew« remitas, —Página 395, •

' SliálMd ie instriiedoa VíMk% |  lrt$3§
Meáléi órdenes resolvimdo reclamacioma y 

n^maeioms contra las Tribunales áe opo
siciones á ingreso m  el Magisterio qm se 
'¡nencionm,—Páginas 395 y 396,

Oka nombrando Director de la Escuela de 
Artes y Oficios de Banza á D, tlesús Lan- 
ieint tgleaiaSf Profesor de término de re* 
fsrida Escuela,—Página 396,

Otra disponiendo qm no se resuelva instan
cia alguna de Directores de Colegios in- 
enerados á los Inétiiutos^ en solicitud 
m que Sé nombren comisiones de Caiedtá- 
mes que verifiquen en aqtdéilos los exá- 

de prmba dé curso  ̂sin que sea in* 
previamente por el Meclor do la^ 

^uversidad á ctiyo distrito pertenezca ei| 
Oolegib de que se trate,—Página 396,
4 1  i -T— hasta el 16 del mes 

. ^̂ cá éi plaáo para hacer la matricula en ' 
\  hs Establecimientos docrntés depm - 

tk este M im skno,^P ágim  $96,

^'Otra disponkndo se reiníegre á D, 'JuUád{ 
| |  Besteiro Férnándm en su mrgo d@ Cate-^ 
| |  drátieo de Légwa fundmmntaí de la Fa-'j 
% cuitad de Fthmfía y Lsiras de la Umver* i 
% sidad ÚmttaL—Púgjwém 396 y 397, i

. Htetgrl® de FM^istr-,, ' ^
Jísál orden relativa á derechos de los conce* 

sionatips de estudios de ordenación de
montes públicos^ hechas dichas concmio- 
m,8 con dnterioridad al Rmí ,éecrek-i de 
24 de Mtero de 19Ú8,—Páginas 397 y 398,

Otra áprobando técnicammie el proyecto 
para ¿a eonstrmción dhl trozo 4J* dé la 
carretera ds Gumiel de Izán á Huerta 
Bey^ provincia de Burgos, y aidor̂ ¡̂ mhÚQ 
la fjemción de eMas obrfMpvi'' 
de Áéminwiración,—Fá^iina 398.

Otra aut:mzándó el gado 'de iÚOMÓb pese- 
im  p^xra atender á los que ocaaíokéfp: dm-- 
ranie eí presente mm lút -ŷr̂’̂ ommíenios 
áe terrenos, estudios di', eolomm. por el 
personal técnico y f-eomje qm s# lás mis • 
mm  se uUike, Meia p puirúnMo. ias 
Colomas ogricoiaé qm  3s mmeiman.— 
FágikaSBS.

Gracia y  Justic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hailarse vm&ntm las plazas 
dé Médicos forenses y de las Frisionea 
preventivas de los Juzgados de primara 
instancia de Pola de Siero  ̂Caldas de Be* 
yes y EaltanáB,—Fágwm B98.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da j  Clase» Pasivas.—Anuncios relati
vos al extravío de eupoma de Dmda,— 
Página 398.

INSTEÜ0CIÓN PúBLíOA.--PíUbsecr©taría.— 
Aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer ias plazas de Profesor de 
término de Dibujo lineal^ vacantes m  ías 
Escmlaé de Artes y Oficios de Granada y 
Almería,—Página 399,

Nombrando, en virtud áe oposición, Profe
sor de término de Dibujo iineal de la Es*‘ 
cuela dé Á tks y Oficios de Granada, á 
D. Pedro José Barceíó Oliver,—Página 
399,

Idem id. id, de ¡a ídem id, áe Almería, á 
D, Qiários Soler y Péree,*^Página 399,

Dirección General de Primera enseñanza* 
Concedimdo un mes de licencia por m fer*  
ma á DF María dM Socorro J  mémz Mi- 
gmlúñez, Oficial de QoniahiUiad m  ía  
Sección administrativa de Primera eme* 
ñanza de Huelva,—Página 399,

Dispéniendó sepuhUqmn m  este periódico 
oficial Im propuestas provisionales d&i 
Gonmrso general de trmiado teniendo m  
menta íú$ servicios que se comigmau en el 
escalafón dd año próximo pasado, 
.gina.$99.:.:.

Concediendo los ascensos qm se indican á 
ím Maestros y Maestras qu3 se mermo* 
nan.—Fégina 399,

Fomento.—Dirección General d© Obras 
Púbíkiís —■ Caminos vecinales.—íIíuto- 
hañxiú expedimim ' de declaración de 
utilidad pública de hs caminos vecináhs 
que se indican,—Página iOÍK

DirccciéE General de Comercio, Indias- 
tria y ló ^n b ^ .—TMificación á la reía- 
ción publicada d& Soúiedmim anónimas 
qm han omitido la insetcián m  este pe
riódico ofidal de ma balmwes anuales

- cúrre^ponákntes al ejercicio de Í9Í6.— 
í'úgmaéOÚ,

Anexo 1.®—OBsrsvATemo OeNTRAi. Me-
TEOEOLéâ íSIO. — ^OSIOIONES.t-SüBAS- 
TAS. — ÁDMINíSTltilCIÓN PROVINCIAL.—
A d m in is t r a c ió n  M ü n ic íp jíI i. — ikNUN- 
OiOS OFioiALEa? dé la Compañía de Be- 
guras La Unión y El Fénix M^añoL— 
íáAKTORAL.—ESPlCrlCüLOS.

TBOOílDB
Guerra*—Junta Caliñcadora de aspirar - 

tes á destinos cívilQ8.—Bectiflmción á 
la relación de propimta de dedinos pu
blicada m  la QACEm dé 20 dé Mmeo 
próximo pamdo.

Instrucción PÚBLipA.-Dlreoci6n General 
de Primera anseñanzá.—Ocacî rdo gene  ̂
ral de imsiaéa áél año actual.

Dirección General dé! instituto Geográ
fico y Estadístico.— de los nad* 
mimios, mairimonioa y ekfunciones^ oeu- 
rridos m» las provincias dé España en d  
mes de Febrero dét corriente año.

Idem do tas defunciones, dasificadan por 
sus caucas, ocmridás en los iéem id» du* 
ran ieetiám id ,id .
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PARTE OFICIAL elasOj i  I), O ^ O á lisg lia n  Y ila n o Y a ,
q?i6 .̂ ilrve e i’de Granadijla y resulta el 

i más aritigto de, \m  goiic;tantes, 
P M iS i l ®  M  (Í§IS1I0 lE M iíSfItiB |  • érUm lo -sigo t  y . L- ptra- SB

«iorn'ítíiíils»4í.o y efeeíos oportiraos. Bio« 
guarde i  Y. S; satsciios Msáíid, 4S. M. el Rey Don Alfonso XIII {q. D. g,), 

S. M. la REtiíA Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Aeíarias é lafan ' 
íes y demás personas do la Angesía Real 
Familia, continúan sin aoredad en su 
importante gslud.

a i n m a i o  de m c u  t  i i m u

d€5 Mil JO áa ÍÍ1§",
C. PE ROMANONE^V |  »aa’;0« ¿s-YerolTOrá '¿ 'Z

gil^r BIfeotor ge^erií úb Iqu Begistroi | ,gl m  tebier© raolamaeióu peâ

á juido da la Direcciós, dará lugar á la 
rescisión del contrato y pérdida deldev. 
pósito, q n em  destinará m  |>rim,0r lémb 
no & reiotograr á' iog Dccanoe el importe 
anticipado do los pedidor, heokos y ro 
B-ar%4dos eon 'UTmgío á diehss ec- 
nos; el sobrante, 8i lo bubie"-" 
beneñclo clei EstaiV  ̂ . €

ñ  ̂ Ó̂ ííílĜ '̂ "
n a c i ó » émp^éB,á& la tomb

f m á h m ñ o m m m ñ  
iM ú . Sf4 S/Me ©1 Cq.Dvg.), m n  

n^jedióii á lo dispuesto en la regia 
dól artículo 803 dé la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Grazalema, de cuarta 
clase, á D. José María de Góngora y 
Aguilar, que sirve ©i de Sedaño y resub 
ía el más antiguo de los solicitantes.

De Eeal orden lo digo á" ¥ . L para m '  
conocimiento y afectos oportunos. Dioi  ̂
guarde á ¥ . I. mudiofá años^ Madrid, 4 
de Mayo de 1918. ^

O. DB EOMANONBS.

i iñ o r  Director general de los Begistrogi |  
del Notariado,

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3> 
del artículo 30S de la íey Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de León, de cuarta clase, 
á D. Luis Blázquéz Marcos, que sirve el 
de Ohelva y resulta el más antiguo de los 
soiicitahtés.
• D® Beal orden lo digo i. I« pam; %n 
0onodmi©Bto y ’efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y. I. muchos años. Ms^cMd,, 4 
da Mayo de 1918.

. JO. DE ROMAKONES. 
Señor Director general de los RegistroB 

y del Notariado.

limo, Br.: S. ,M, él Bey (q. B. g.), con 
Bujecióa á lo dispuestoen la regla 8.  ̂
del artículo 303 dea la ley Hipotecaría, fea 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad deKibadeo, de cuarta cla- 
ae, á D. Gaspar Rodríguez Aguirre, que 
sirve el de Arnedo y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden io digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dloa 
guarde á Y, 1. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918*

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de-los Eegistroa 

f  del Notariado,

limo. Sr.: S, M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 1803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de YUladiegOi de cuarta |

, íM ú .ñ f^  rw lrri#4 .. á i i la m p tó M iá .  
da lidiadores la iuba^ta para ei suminis
tro á los Dácanos de los Oolsgios Nota  ̂
ríales d  ̂las tarjetai áaitinadaa al seryi  ̂
do del Registra de actos de última VO’* 
lantad, anundada para el día 6 del aô  
tual,':

S / M. ©1 Bey (q. B. g.), da conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 4.® del Eeai decreto de 27 
de Septiembre de 1899, y en los artículos 
47 y sfguient© de la ley de Contabilidad 
vigente, con lo propuesto-por esa Di
rección, ha tenido á  bien disponer que 
se verifique nueva subastael 27 del co' 
rriente, con arreglo al pliego de condi^ 
clones que se publicará en la G aceta de  
Mádbíd y en el Boletín Oficial ñB bbíg Mi
nisterio, á continuación de esta Eeai o r
den, en ei cual se fea elevado el tipo que 
fea de servir de base para la subasta.

De -Rcsl. orden lo digo á V. L para 
iu  conocimiento y demás efectos. Dios 

á Y, 1. muchos 'años. Madrid, 8 
de Mayo de 1918i

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.
Pliego de condiciones pam  et suministro de 

iarptad con destino al Eegidro general 
de actos de tiliima voluntada
í.®* Las tarjetas serán precisamente 

de i a misma calidad, peso, tamaño, y tén- 
drán igual impresión que las que estarán 
de manifiesto en la Dirección, y llevarán 
ai dorso !á contraseña que el contratista 
adopte, cuyo consumo anual se calcula 
en 100.000.

2.® E i contratista se obliga lá remitir 
de su cuenta y riesgo, y en buenas con
diciones, á los Decanos de los Colegies 
Notariales, las tarjetas que sean necesa- 
lias para el servicio durante el resto del 
año actual y todo el Ji)í9, prorrogable 
por acuerdo de la Dirección, dentro del 
término de tres días, contados desde qqe 
so le satisfaga m  importe, teniendo fa
cultades les Decanos para quejarse á la 
Di reed én d el incump It miento de es ta 
eláusúlaj á fin de que Oyendo ái conírá- 
íista, resuelva lo procedente con arreglo 
á la condición 5.  ̂de este pliego.

3 /  pífda,pedido de los Decanos no po
drá bajar d© 1.000 tarjetas.

4.®* En garantía dei cumplimiento de 
las condiciones i  ® y f,% ©r adjudicatario 
deberá constituir en la Caja General de 
Depósitos, en calidad de depósito nece
sario á favor de la Dirección, la cantidad 
de 500 pesetas en metálico ó papel dei Es
tado que la represente, al precio de coti
zación del día anterior á aquel en que se 
baga ei depósito.

5.® El moumpllmiento de las condi 
dones 1.® y 2e* debidamente acreditadash i

A conseauancit d,e la-subidi 4 |
Ífm iú  del pgpelj. según íacturin áe íafá» 

riea-'eMibMá$ m  esta 
tua! proveedor, y tmhmío m  cuenta los

fastos de com o y  embalaje, servirá áo 
ase para k  subasta él tipo' dé"'22 pégo» 

t i i  por cada,: 1.000 tarjetas, siendo de 
auéhtá del oéntratístá los'gastoé de trans* 
porte y embalaje á los respectivos Cote» 
gios Notarkles, en armofsía con lo dis* 
puesto en la cóadíéiófe 2.®

8.® Las proposiciones para la subasta 
se presentarán en ei acto de la misma en 
piiegós cerrados y rubricados en sucu- 
biersa, y en ellos se expresará la acepta
ción da las condiciones anteriprea y se 
determinarán en letrs, con cláridad, el 
precio que haya de satisfacerse por cada 
millar de tarjetas, incluyendo toda élaso 
de gastos, con arreglo al modeló adjun
to, y poniendo en eílos, además de la fir
ma y rúbrica del licitadbr, ©1 sello ó them' 
brete del establecimiento fabril 6 mar- 
cantii que lés pertenezca 6 de que sean 
geren tes ó . represen tastos, si no es un 
particular ei lioitador.

Serán desechadas l a s  proposipiones 
que no se presenten en la forma indi
cada.

9.® La subasta será públicá y éé veri
ficará el día 27 del actual, á  las diézjen 
ei local de la Dirección General, ante una 
Junta compuesta del Director general 6 
el que haga sus veces, el Jefe del Nego
ciado y un Auxiliar. Asistirá támbiéü 
im Notario para levantar acta de la su
basta.

Portrátarsa de un suministró urgen
te, se reduce el término del anuncio con
forme á lo prevenido en el párrafo pri
mero del artículo 48 de ia ley de ConU- 
bilidad. ■

Empezará el acto abri6ndo|e plazo ele 
media hora, que se anunciará al público, 
para la admisión de proposiciones, que 
se presentarán en la forma prescrita éá 
la condición 8.% numerándose loS plie
gos según se vayan presentando., Trans
currido dicho plazo, S0  procedéis 
damente á ía apertura d© ios mismoi, l̂e
yéndolos en alta voz el Presidenio, ^ 
quien éste designe, sin permitir obser
vación alguna que interrumpa el acto 
una vez comenzada la lectura dél pri
mero,. '  ̂.

10. El remate se adjudicará al líqita- 
dor que corhprometiéadpse á . fia<j©| w 
tóvició en las condióióñes fijadas rsm 
exceder dei tipo señalado, ó beneficié* 
dolo, ofrezca realizarlo á  m e n o r  p^cío.

11. S í hubiesddosproposldonesigna-
le s y á la v e z  más ventajosas, 
licitación entre sus ^utores por pújás a 
ia llana durant© quince minuios, y si 
minado dicho plazo subEÍstiese la igual- 
dad, la adjudicación so hará por sorteo.

12. Cualquiera duda que se oíreica 
relativa á la subasta será resuelta en ei 
acto y sin apelación por'la Junta. ,

13. El expediente de subasta con i» 
copla del acta se elevará ai E x c m o .  seflor 
Ministro de Gracia y Justicia pararía 
aprobación del remate, y una vez verm- 
cado S6 comunicará al adjudicatario par»
que en el término do quince dí^ otorga®
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l a  oorrespondiento esí?ritura, de la cual 
quedará una primera copia en la  J3irec- 
ción, teniéndoso por r G sc in d id o  e l  contra
to á perjuicio del r e m a ta n te  s i  no com
pareciese al referido otorgamiento.

14, Todos los gastos de subasta, así 
eomó los de escritura y su copia, serán 
de cuenta del contratista,

15. La adiudioacfón quedará sin efec
to si en el término de ocho días después 
de formalizado el contrato no constitu
yese el rematante el depósito prevenido 
en la condición 4.®̂

16. Quince días después de hecho el 
d^ósiío cieberá tener el adjudicatario 
disponibles 15.000 tarjeíás, por lo menos, 
psra poder satisfacer los pedidos que se 
le hiciesen,

17, El rematante se someterá en to
das las cuestiones que se suscitan sobre 
el cumplimiento ó inteligencia de las 
presentes condiciones á los acuerdos de 
la Dirección General de los Registros y 
del SToíariádo, que serán ejecutorios, sin 
pérjuicio de las acciones que puedan 
competir á aquél contra ellos, según las 
disposiciones vigentes*

Madrid, 8 de Mayo de 19IB.a»El Direo* 
tor general, Raventós,— Aprobado por 
S. Mí^Conde de Rómanones.

Moddo d& proposiGíó^.
D. N. N., vecino d e . domiciliado en la 

calle de número piso según có- 
düia personal que aoompafío, enterado 
dM'pliego de oondidonos para ©1 sumi
nistro da tarjetas con destino al Registro 
general tí© actos do última voluntad, su 
embalaje y envío á los respectivos Deca- 
hatos de los Colegios Notariales á que se 
redare la cláusula 7.  ̂de dicho pliego, in 
serto en la Gaceta dk Madrid núme
ro .*#, del presente año, me obligo á cum
plir dicho servicio con estricta sujeción 
i  las referidas condiciones, por el prado 
de .M (en letra) pesetas y céntimos cada 
millar.

.̂ (Fecha y ̂ ílrma dei interesado*) 
(3dlo del establedmiento fabril ó mer-

EEAL ORDEN
Exorno. Sr.; Vista la iiistaiida que V. E. 

á este Ministerio en 22 del mes 
^óxim o pasado, promovida por el uoh 
dado del Regimiento Infantería del Fría- 
cipe, número Eagino Aivaraa Quífio- 
nes, en solicitud de que io sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que depósito en 
la Delegación da Hacienda da la provin
cia de Oviedo, según carta da pago nú
mero 48, expedida en 18 do Febrero de 
Í9l6, para ©levar la cuota militar; y íe  ̂
alendo en cuenta que al interesado no i© 
fncron oonoodidos los beneficios del ar^ 
tlcttlo 268 de la ley de Reclutamiento, por 
ho hallarse ©ompreadido en la Real or* 
úcndeai de Julio último (D. 0. núm©'  ̂
^  i6a), ■ ^ . ,

El t e  (q. D. g.) ge ha servido reáoiver 
600 pesetas da re- 

©1 indivi-
ú© que efectuó el depósito ó la persona 

cpo erada ©n forma legal, según dispone 
artículo 470 dei Reglamento dictada 

^ citada Ley, que -
satisfecho con laeSOttíestanteeei

total d© la cuota dei artículo 267 á que se 
halla acogido.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
do Msjo de 1918.

MARINA.
Señor Oapiíán general da la séptima Ra-'

glón.

B T E S I O  VE U  EOBEraCIlill

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que cqn fecha 4 

de Marzo último convocó concurso de 
Médicos activos y excedentes del Cuerpo 
d© Sanidád exterior, para la provisión de 
la plaza vacante de Director Médioó de la  
Estación samtá?^ía del puerto de Carta- 
gena, dotada con ©1 haber anual da 6.000 
pesetas y sus resultas, dándose un plazo 
de quince días para la presentación de 
las correspondientes instancias: 

Resultando que dentro dei plazo citado 
presantaron sus solicitudes D. Amado 
Merlán Gasque, Jefe de Negociado de se» 
guada ciase; D. Ramón García Sancho y 
D. José Ogazón y Olrer, Jefes do Nego
ciado de tercera; D* Enrique Marín López 
y D. Manuel Fraile García, Qñoiales de 
Administración de primera clase; D. Au
gusto Gómez Porta, D. Federico Mostré 
Peón, D, Enrique García dei Vaiie, don 
Jaime Pons Pardo y D. Ricardo Gástelo 
Gómez, Oficiales do segunda; D. Mariano 
Beliogín García, D. Eduardo Pascual Ló
pez, D. Gerardo Deimás Demetz, D. Isaac 
Rodríguez ■ López V D. Nicolás Caivía 
Fernández, OñciaieB do tercera, y D. Fer
nando Sastre Lozano, D. Angel üruñuela 
Mirandá, D. Julio Orensanz Taronji y 
D. Lisardo Rodríguez Barreiro, que lo 
son de cu arta :'

Vistos los artículos 14 y 23 dcl vlgCBíe 
Regiamento de Sanidad extaiior do 3 de 
Marzo da 1.917;

Considei‘ao.dü el orden de preferencia 
establecido por ©I referido artícalo 14 dei 
vigente Reglamento dei ramo, y tenieii- 
do en cuenta el en que los aspir|Etes so
licitan la mencionada plaza y  íresultas 
objeto del concurso de que se trátá,

S. M. el Rey (q. tí. g.), d© conformidad 
con lo informado por e l Real Oonsejo da 
Sanidád y lo propuesto por ©sa Inspec
ción general, se ha servido disponer loa 
siguientes nombraBxientos:

Di. Amado IMorián Gasque, Bireotor 
Médico da la Estación sanitaria de Oar- 
tageaa, con el haber anual de 5.CW0 pe
setas.

D. Ramón Garoia Sancho, Director de 
ia del puerto doAímerfa, coa elde óOyO 

-pesetas.
D. Enrique Marín López, Director de 

la  del do Pasajes, con 4.QGQ pesetas,
D. Augusto Gómez Porta, Módico se

gundo de la de BUaao, con J600 pe-

D. Mariano Bellogín García, Médico se
gundo de la de Mahón, con 8*000 pesetas.

Dr Gerardo Delmás Demetz, Médico 
bacteriólogo déla de Barcelona, con 2,500 
pesetas.

D. Isaac Rodríguez López, Módico se
gundo de la de Alicante, con 2.500 pe
setas.

D. Fernando Sastre Lozano, Director 
de la de San Sebastián de la Gomera, con 
2,000 pesetas; y

D. Julio Orehsasz Taronji, Director de 
la de PalamÓs, con 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio© 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918.

OARGIA PRIETO. 
Señor Inspector general de Sanidad.

l l i S T f f i O  M  i s m w é i i ü E M
I BELUS HETEI

KEALBS ORDENES 
Visto el expediente de reolamaeioata 

contra los Tribunaies de oposiciones í  
ingreso en el Magisterio de la proTinola 
deXedn; y 

Considerando que la apreeiaoidn de lo® 
méritos y trabajos especiales de los Maes' 
tros en fudcidn dé los inSpéettíres dé Pri* 
mera enseñanza y no dé aquéllos, y pre* 
cisaraente para dejar un solo Vocal á esta 
'apreoiaoién, sé dieron normas fijas para 
el nombramiento del otro Maestro: 

OoHSidsrandó que las reaundaa prg* 
gentadas por D. Ignacio Alonso, B.® Ce- 
ferina Martínez Otero y D.® Nemesia Val» 
dés Alonso están comprendidas en el ar* 
tica io 11 del Bstatuto general dei MsglS' 
tesio,

S, M. el B s í (q. D. g.) Isa tenido á bien 
disponor: •

1.” Que ss desestima la reolatnaoiód 
presentada por D. Manuel Pina y RubiOi 

2 ® Qü0  se admitan las renuncias dé 
D. Ignacio Alonso, D.® Ceferina Martínez 
Otero y D.® Nemesia Váldés; y se nom* 
bren para sustituirlos á i>. José Escudero 
Vázquez, D.® WencesládáAlvarez Quiño* 
ass y D.® Aurea deí ¡Agua Montolo; y 

3.® Que se declaren deñnitiTamenta 
constituidos los Tribúnalés de León.

Ss Besl orden lo digo i  V. I. para su 
csaooimieato y demás afwtog. Bies guar* 
de I  V. ]tí muéáo* 86
Abril á s i m

ABBA.
S e ñ o r  Jeíe de la Sección administratifa 

de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente de reclamaeionos 
contra los Tribunales de oposición á in 
greso en el Magisterio de Almería, y 

Considerando que con arreglo al ar
ticulo del Estatuto general del Msgls- 
teáo, corresponde la presidencia & lo



■m’i';??

8 9 6

Directores de Eí?oí:*eI:̂ .s Normales, cuaBdo 
jao forme parto del mismo el d:-i Insti
tuto:

Cynsiderai3.do que los recuiüos presoH' 
’tados por I). Francisco Yiilr.niieva, don 
Juan Aliaga y D.*̂  A,ngus-̂ i?sB Cámpiifa 
Povedano, reúnen las eondicfmes exlgi* 
das por el artíoulo 11 del repetido Esta
tuto,

M. el Bby (q. D. g )  lia reiiido á.:b!en 
disponer:

1,  ̂ Qu6  m  declare que D.̂ ' Irene de 
Castro debo desempeñar ia Presidencia 
4el Tribunal, y D, Domingo Bácí. dese;.iXk» 
pefíar el cargo de Vocal.

2 .® Que se admitan las renUBcias pre* 
sentadas po? los Sres. Villanueva y Alia
ga y la Sra. CampiSs, y se nombre para 
g{3Stlt?íirlos á ios suplentes D. Ju?mi Cañi
zares y D. Fernando Lacalle y í> ® Josefa 
Gutiérrez, y en lugar de éstos á D. Ra- 
món Martínez Juárez, D. José Ramos 
Y era y D.®- Adelaida Andrés.

S.̂  Que se declare deñnitivamente 
constituidos los Tribunales de Almería.

De Real orden lo digo á V, I. pam su 
CGiioeimieBto y demás efectos. Oíos guar
da á ¥ . I. mucíios aáos, Madrid, 26 de 
Ábrll do 191.8.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primará enseñanza de Almería.

Vista la Taclamaeíón formulada contra 
ei Dobramiento de D. Bartolomé Terra
dos Mir para Vocal del Tribunal de opo
siciones á ingreso en el Misgisterio que 
ha de actuar en Balearos; y

Gonsiderando que el hecho de ser va
rias de los opositores auxiliares del Vo- 
C'il Sr. TerradéF, supone una amistad 
maniñesía que aconseja la no continua- 
.ción dél interesado en el Tribunal, según 
solictíen los denunciantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ditiponerque se íipuio eí Eombramiento 
dai 8 r. Terrades y se nombre para susti- 
luirie á D. Gabriel Comas Ribas, y se de
clare definitiva mente constituido el Tri
bunal.

De Real orden í o digo á V. I, para 
su conodraiento y demáu efectos. Dios 
guará© á V. ,I, muchoa Mus. Maddd, 26 
d« Abrirde 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Bdeares.

10 iTayo Í9 íé

Visto el expediente de reclamaciones^; 
contra ios Tribunales de oposiciones á 
ingreso en el Magisterio que han de ac- |  
tuar en Huelva, y I

Considerando que el nombramiento I 
del Inspediór Sr. SOes está heoto con 
arreglo á ia  orden de 11 de Noviembre 
d© 1917:

va & nna tunolÓM üscalizadora y burocrá
tica, 0 » descoíiOií^r la pa.rte biIib infere- 

■ saii?;0 de aquéDs, que es la tutelar y de 
apreciación pedagógica, la quq debe co
nocer las condiciones del Maestro desda 
que pretende Ingresar en el Magisterio 
iigoional üáBta 'que termin.a su Carrera, 
percatandoHc de su, conocimiento, de su 
vocación, de sus aptitudes, y encauzando 
después, con arreglo á ellas, sus ener- 
gy¿ií? y sus trsb?. jo3 y volver al viejo con
cepto d© los Inspeotores, convlríiéndolos 
sólo en scusadores de los Maestros y es- 
tadÍBÜaa,a ,yi dentes de las Escuelas: 

Considerando que suponer parcial á 
un TrlbuBal po? el hecho dp formar par
te del mismo ei ínspectory dos Maestros, 
es injusto como lo sería él suponer par
cial á otro del que formara parte el Di
rector y dos Profesores de Escuela Nor
mal, é inciertos la conveniencia de consi
derar arbitrio del mismo al Inspector que 
sólo designa por su aprfrciaeión á uno de 
los Maestros, ya que el otro s© le nombra 
por reglas fijas é invariables,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 .̂  Que se desestime la reclamación 
del Claustró d é la  Normifl de Huelva, y

2.® Que se declaren definitivamente 
constituidos ios Tribunales de oposicio
nes á ir gíoso en el Magisterio nacional 
de Huelva.

Da. Real orden ío digo á usted para 
BU ?^oBocimi©nto y eímwB consigaientes* 
Dios gnaf de.á usted m.uolio8 'afíoi. Ma
drid, 3 de Mayo da It? 8 .

ALBA.
Señor Jpfa de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza d^ Huelva.

limo. Sr.í De conformídai con lo pre
ceptuado en ei artículo 18 del Real de
creto de 16 do Diciembre do 1910,

B. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombra? Director de la Escuela de Artes' 
y Oficios de Baeza á D. Jesús Landeira 
Iglesias, Profesor de término delamisma.

Dé Real ordeo lo digo á V. I. para su 
crmocimiénto y demás efectos; Dios guar
de á i -  D machos añoá. Madrid, 4 de 
M ayodél9 í 8 -

ALBiu ,
Beñor Snhsocr.etado de esté. Ministerio.

/  ■ ..-V, ■ ./■ . ■ ;■
limo, Sr.: Habiendo acudido á este Mi

nisterio los Directores de gran número 
de Colegios incorporado» á los Institutos 
generales y técnicos, en BOlicitud de que 
se nombren Comisiones de Catedráticos 
que verifiquen 0 xi aquéllos los exámenes 
de prueba de curso,

B. M. ei Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer que no se resuelva instancia al
guna sin que sea informáda previamente 
por el Rector de la Universidad á cuyo

Considerando que circunscribir la mi- i  distrito pertenezca el Colegió de que se 
sión dé los Inspectores como pretende ei |  tráte, para que no sean atAndidaía TnUa
OUusiro de la Gaouela Ifom al da Hael<

atendidas más 
|qtue aquéllas que la superior autoridad

Uaceta He Sfadríá.««»iNSai. ISO

académica do ios Rectore.^ e-stime que 
c>tá ju8 iiOcñ.da y responde á i na verda
dera nec6 .«idad; enitomliéndoítie qué euj 
ningún caso será concedida á los Cole
gios no incorporados. ' ,-í

De Retí orden lo digo á V. I. para 
su .eonooimiento y efectos conoiguientes.,, 

' Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-'l 
'drid, 8  de Mayo de 1918.

' . a l b a l í í  
Señor Subsecretario do este M iuistor^/

I limo. S?.: Habiendo acudido á este Mi- 
I nistedo gTíJin núi^ero de alumnos de en- 
l se fianza no oficial, en BOiicitud d© que se 
l l̂es conceda hacer la matrícula para los 
í próxi mos exám enes, por no haberles sido 
'posible realizarlo en tiempo oportuno,y 
teniendo en cuenta la complejidad que 
significa tener que resolver aisladamen
te en cada

S. M. ei Rey ^ q .  D. g ) ha tenido á bíon 
, disponer que se considere prorroga(|[o él 
i plazo para hacer la matrícula en todos 

los Establecimientos docentes que de- 
]penden deí Ministerio d© Instrucoióil Fú- 
blica y Bellas Artes, hasta el día 16 del 
corriente mes.

Da Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

’ Dios guarda á V. I. muchos años, 3¿Ia* 
ídrid, 8  da Mayo do Í918,

ALBA.
Señor Subsecretario deaste MMstario.

I limo. Sr.: Vistos los antecédmtes reía- 
¡ tivos á ia situación legal d© la Cátedra 
; de Lógica fundamental, de la Facultad 
¡ de Filosofía y Letras de la Universidad 
I Central:
I Resultando que ©1 señor Capitán gene*
I ral d© ía primera Región remitió á este 

Minieterio en 9 de Octubre do 1917 testi- 
I raonio d© la sentencia dictada en 29 de 
í Beptiernbro dci mismo año por el Co|^e- 
I guerra ©u causa seguida corítra
I D. Julián Besteíro y otros, en la que «ele 
I condenaba á la pena de reclusión perpe- 
» tua, con lá accesoria d© inhabilitaclóii 
I perpetua absoluta:
I Resultando qa© por Real orden de 19 

deOotubié del afío referido, yeñaten- 
ción á que el Sr. Besteiro Fernández 
á la sazón Catedrático d© Lógica fuiidá- 
mental on la Facultad d© FiloíJOÍía yLc' 
tras de la Universidad Central, s© dispu
so qu© cesara en ©1 mencioñadb oargoi' 
siendo dado d© baja en el escalafón d̂   ̂
Catedráticos de Universidad y deélarí®* 
dosó vacante la Cátedra q u e  dosémpeña* 
ba todo ello á tenor de lo preceptuado 
©n ©1 núméro 2 .® d e l  artículo 168 dé la j
ley de Insjtrucción Pública vigente:

Resultando que por Real orden de 19 
delinismo mes d© Octubre se dispusé :
que se anunciara la Cátedra de LógiP̂  |
fundamental d© lá Facultad de Fllpsoh* |
y  Letras de Ift Uhiyeífsídad Oentral^f* i
«er provista w  opoirioito Übre
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D o cto res , p u b lio f B d o s e  e l  a n u n c io  e n  la  
' ' GÁCBXA,.i>a M a o r íd  d e  16  d e l  p r o p io  m e s

y afio:
Resultando que por otra Real orden 

do 12 del tan repetido mes de Octubre se 
! pidió al Consejo de Instrucción Pública 
que propusiera el Tribunal que había de 

 ̂ juzgar las éxpresadas oposiciones, pro
puesta que no llegó á elevar á este Minis- 

í torio:
j, Resultando que en vista del anuncio á 

que se alude antes, han acudido varios 
Doctores coa sus instancias y documen
tación, solicitud de ¡que se les admita 
á las oposiciones convocadas para pro
veer la Cátedra referida:

Ooasiderando que si bien es cierto que 
el artículo 168 de la vigente ley de Ins
trucción Pública dispone que no podrán 
ejercer el Profesorado ios que hubiesen 

: sido condenados á penas añlctivas 6 que 
V lleven consigo la inhabilitación absoluta 
 ̂ para cargos públicos y derechos políti
cos, no lo es menos que previene el caso 
de que los condenados alcancen una re- 
habilitaciónsuflciente, sobreentendiéndo- 

■ Be, por tanto, que si la llegan á obtener 
cesará, por ese mismo hecho, la causa 

' que motivó la sanción que sufrieron:
, Considerando que en cuanto se reñere 
á Dé Julián Bestelro Fernández, está por 
completo comprendido en la excepción 
de que se hace mérito en el Considoran- 
fdo anterior, supuesto que le alcanzan los 
beneñ«'ios de la ley de Amnistía de 8 del 
actual, y, por consiguiente, ha obtenido 
la rehabilitación de que habla la ley de 
^Instrucción Pública:

Considerando, por otra parte, que no 
se ha llegado á nombrar Tribunal para 

I juzgar las opcsiciónes cbnvocadas ni he- 
fcho acto alguno én orden á la provisión 
de la Cátedra de Lógica fundamental de 

J la üoiversidad Central que pueda ahora 
c establecer agravio para parta alguna le- 
, gítíma,
: S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido dis
poner;

L® Que 80 reintegre á D, Julián Bes- 
; teiro Fernández en su cargo de Catedrá-' 
tico de Lógica fundaméntaí dé la  Facul- 

í tad de Filosofía y  Letras de la üniversi-j 
dad Central. -

Que sea alta en el escalafón, cólo-; 
cándosele en el mismo lugar que ocupa
ba cuando fué separado de su cargo, y 
fon námero|duplicado y disfrutando del 
fueldo correspondiente.
\  Be Real orden lo digo á V. I. para su 
^nocimiento y efectos consiguientes.

' ^ios guarde á V. I. muchos años. Ma
t o ,  9 da Mayo de 1918.

• -  " V ;SáLBA. J
Íbñoí Subsecretario de este Ministeri©.

l i  lEayo m s

posiciones recaídas sobre la materia, 
mueven á tratar de la legsVildad do tales 
concesiones con las condidones que se 
'atribuyen, por ventilarse una cuestión 
de gran Importancia é interés general, 
qu© merece ser meditada y resuelta en  ̂
forma que evite graves perjuicios á los 
intereses públicos.

Ni la ley de Montes de 24 de Mayo do 
1883, ni su Reglamento de 17 dó Mayo de 
1865, disposiciones fundamentales en la 
materia, contienen prescripción algu la 
por la que se conceda á particulares si 
Compañías estudios de ordenación de 
montes públicos.

Para practicarlos existe el Cuerpo de 
Ingenieros do Montes, como entidad ofi
cial al servicio del Estado, al que corres
ponde esta funoión, y así por ©1 artícu
lo 91 del citado Reglamento se dice que |

: m S T E E Í ®  m  « f I
BEALEíS ORDENES 

limo. Sr.; El estudio do Tarios expo- 
dieates tei,:tirog & ordenaciones ebnoedl' 
fiiSifaítíeftiiiüFos yol

para el servicio de ordenaciones de los I 
montes públicós se crearán brigadas com
puestas de Ingenieros del Cuerpo y del 
personal subalterno que se considere ne
cesario.

Además, por la Ley de 11 de Julio de 
1877 existe el tributo del 10 por 100 de 
todos los aprovechamienios de los mon
tes públicos destinados á su repoblación^ 
y mejora, y no puede consentirse que 
gravite sobre los mismos como nuevo 
tributo el importe de ios gastos ,de pro
yectos ejecutados por particulares, ya 
que puede y debe realizarse el estudio 
por los Ingenieros al servicio del Estado 
con asignación en los Presupuestos ge
nerales.

Sin embargo de esto, por varias Reales 
órdenes, inspiradas quizá en el mejor 
deseo para que tan iíkportante trabajo 
no se detuviera por escasez de consigna
ción en los presupuestos, fueron hacien- 
aose concesiones de estudios á particula
res y Compañías.

Si estas concesiones no hubieran teni
do más alcance que el de facHitar la ac
ción de la Administración y no hu bieran 
sido compensadas más que con el abono 
del importe de los trabajos hechos, ó sea 
el pago, previa tasación de los proyectos, 
aparte del hqcho de sustraer á la Admi
nistración fudcionos que le son privati
vas, el mal no hubiera sido grande. Pero 
ociirilé q m  promulgada lá Ley de 1.̂  de 
^raBÍq üb 1.894, que no;tiene más'̂  ̂ que un 
solo artículo, que dice así: «Las ordena
ciones forestales se considerarán como 
pertenecientes al primer, grupo, entre 
las que menciona el artículo li® de la 
ley general de Obras Públicas de 12 da 
Abril de 1877i>, se dió á esta disposición 
el álcance de entender que concedían á 
los autores de los estudios de ordenación 
derecho de tanteo en las subastas, y de 
aquí que se convirtiera una sencilla con
cesión de estudios en bsse de excepción, 
de privilegio y de negocio en contra de 
los intereses públicos.

El derecho de tanteo de las obras pú- 
blíoas ho peroiíte hacer grandes rebajas 
« B  i s i  pml9M  b f »  { i f  f i s i r f f  j p w  t

los m.edIos de ejeo u d ó iT , ya que .los ma
teriales fo.nao ¡M jorwaleB tieiaeu. un pro
medio de valor el mercado, pero en 
los montes públicos, si fijar bajos Jos 
precios á los productos forestales, con el 
derecho de tanteo se asegura la utilidad 
sin riesgo, y en cambio se dificulta la 
concurrencia á las subastas por la obli
gación de pagar los gastos del proyecto 
al concesionario de los estudios.

lo s  gravea inconvenientes de estas 
concesiones, hechas á particulares, fue
ron reconocidos por la Administración, 
q m  publicó en 25 de Octubre de 1895 un 
Real decreto prohibiéndolas en absoluto 
y mandando se llevasen á efecto exclusi
vamente por los Ingenieros de Montes en 
activo servicio.

En el noiabie preámbulo que precede 
á este Real decreto se ©numeran, tanto la 
falta d© base legal como los graves in
convenientes y abusos á que deben dar 
lugar tales concesiones.

Esto, no obstante, por Real decreto de 6 
de Agosto de 1896 so reglamentaroh los 
derechos y obligaciones de las Compa
ñías y particulares que solicitan estudios 
de ordenación de montes y formulan los 
proyectos, disposición confirmada en 31 
de Mayo de 1901, concediendo á los auto
res de los proyectos las ventajas dichas 
en las subastas y continuaron surtiendo 
efecto las concesiohes otorgadas y se 
concedieron otras nuevas, hasta que me
diante nuevo Real decreto de 24 de Ene
ro de 1908, que constituye el actual esta
do de derecho, después de expresar que
las ordenaciones de montes se conside-,̂ \
rasen como uno d© los más importantes 
servicios de la Administración forestal, 
establece que á partir de su publicación 
no 86 otorgarán concesiones de estudios 
de ordenación á particulares. Sociedades 
ó Compañías, y las solicitudes presenta
das que no hayan sido resueltas serán 
denegadas y devueltas á los interesados 
que las soliciten.

La lesión á los intereses públicós por 
omisiones que pueden calificarse de abn- 
si vas, ya que no se f andan eií la Ley y 
Reglamento de Montes, y que han ténido 
que ser prohibidas mediante Reales de
cretos, dontinúa sin embargo, porque en 
la última de las citadas disposiciones se 
establece en los ̂ tículos transitorios que 
las concesiones de estudios de ordena
ción hechas á particulares se resolverán 
con arreglo á lo dispúesto por Real de
creto de 31 de Mayo de 1901.

De aquí que siguen aprobándose pro
yectos de concesiones otorgadas antea de 
la pubÜcáclón del Real decreto de 24 do 
Enero de Í908, y á pesar de los años que 
lleva en vigor, pareciendo natural que 
ya no quedaran pendientes concesiones 
de estudios anteriores á esa fecha, siguen 
realMándose subastas de aprovechamien
tos forestales por largo plazo, general
mente de veinte años, tomando por basei 
táleB proyectos hechos poir particularei 

sifBipre reaiBltaa
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Jo3 mi;?mo'3 acij'adic-itririoB, por oisanto 
ejer:jUíin-v:l.6Apr:.;Bsdo de tanteo.

En los pliegos. do coadiciones formu
lados para las aubastas dv> pro do. otos fo* 
réstalos de los .iiurdes o.rdenado8 por 
parlieu.IaLres, se establece, arlemfiS dolde* 
reeiio de tanteo reoo:GOc;ldo á faror de los 
cojicicslorsarlos del projeoto, que no 
hubiese liéitador en la prtm.ei"a sobasta 
que Hé celebre, se adJüdicArá ésta deñai- 
tivafíieute ai concesionario, que caso de 
no áceptítria, perderá M ñmzsL deposita
da y la propiedad del projecto.

La dédncdón qrm, logimm.e'SitQ se in 
fiero de esta eoudició/Tí, es que ei autor 
del proyecte, psra no correr ei riesgo de 
pérciidss, tiene que íljar precios bsjos á 
los prod?ictos, y í:ío.íi esa base, bí no hay 
postor, mónita sdiudlca'budo foa’zoso, y 
si le hay, quédase taiobién como tai m.o- 
diante el ejo.reicio de su derooho de tan
teo.
, La experieiieia demuestra que no son 
ÍB i andadas estas obsorvadones, pues las 
protestas sobre loa p3Meibs bajos asigna
dos á los productor, y las hechas paraaer 
preferidos en los projectos de ordena- 
ci6n, B'éí cQtnx) el empeño en seguir sieti' 
do sucesores do otrocs avIjudlc-atOTOS fa- 
ilecidos, y ei hecho da que no se pide la 
Tcseisión es este género de contratos, ha
cen suponer que no es el Estado segura
mente quien resulta beseñciado.

Establecida es ei Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 la sana doctrina do q m  no 
ge otorg?ien eoncesiones de estudios de 
esta clase á particulares, para todos los 
expedientes incoa,des con anterioridad, 
pudiera y debería adaptarse una .medida 
do carácter general íjue pusiera coto á 
los abusos y que oTÍíara además los gra
ves perjiiieios á los públicos intereses, el 
descrédito de la AdmlmstraciéB, que re- 
BUlta según expedientes tramitados, de 
que ios |3recios asignados en algunos 
proyectos, sean tres veces menores que 
los obtenidos en. ia subasta, ŷ aun reco
nocidos como ventajosaB ■ luego por los 
concesionarios al querer ejercitar, el' de- 

■ recho de tanteo. -
La legítima solución , al problema no 

es difícil brillarla, puesto que tratándose 
de concesiones de eátudios de ordenación 
lo lógico es que se limiten á dar derecho 
al abono da los gastos hochos en tales es- 
íüdios mediante la valoración del pro- 
yeoU), pero nada más que derecho á eate 
abono, y, cpmo dice el artículo 16 del 
Boal decreto de 24 de Enero de 1908, sin 
preferencia ni reserva de privilegio al
guno en favor del que hubiera practica
do los estudios ni de ninguno otro.

y  como ya queda consignado que la 
Interpretación de la Ley de í.® de Junio 
do 1894 se ha hecho indebidamente al de- 
d ad r lo que en ella no se consigna, ó sea 
el derecho de tanteo, estableciéndolo en 
los pliegos de condiciones para las su
bastas, justo es que se entiendan Umita- 

ifts coaoesiQn^i

das á  io o'iie su prop ia. nítursleza lea 
confiere, que es á conj-idon^rlos única
mente como uji trabajo ó entiidio de pre- 
paraoióB cuyo importo, uím vos a proba* 
do y valorfí.do, dobe ser fecho.

Fuudado on. las precétoiteíá coiisiclora- 
clonoí?,

Su 'M, el Rev (q, D. g.), coBÍormindose 
coa el dicta.niBn emitido por la.Oomisiést 
permíinente áu  Consejo'de Estado, ha 
teRÍclo á 'h.kn cIl;?poue^,"con carácter ge* 
nerai, quo las cohce.sioaee de estudios de 
ordenación do montes públicos hechas' á 
psrtíealares 6 Oompaíiíss.con anterior!* 
dad 'aiEea! decreto de 24 de Enero de 
Í.9ÜS, íÁú otorgarán á los concesionarios, 
cuando las se raalicen, más de
recho que el ^bono dal importe'del pro- ‘ 
yeoto una vez aprobado, no i’ecouGción- 
doseies, por tanto, la facultad ó derecho 
do tanteo, ni impoBiendo la obligación 
dé ser adjudicatarios si no'hubiere pos
tor, así corno que se decláren caducadas 
aquellas m  que hu'biero transcurrido el 
plazo concedido para hacér ios ' estudios 
do orcIenadÓB. -

Dé Rea!-orden lo digo á Y. L para su 
oonodmiento y efectos.; Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

I limo. Sr.: S. M. al -Rsy {q. D. g.), de 
I acuerdo con el OoiL^ejo da Ministros y de 
I conformidad coa lo disp p.esto en el Real 
I decreto de 21 de Diciembre do 1917, ha 
J tenido á bien disponer:.

1.̂  Aprobar técnicnmént© el proyecto 
par.a la oonstruoción del trozo. cuarto de 
la carretera de Giiiiúel 'de Izán á Huetda 
del Rey, pi’ovlneia de Burgos, por su pre
supuesto de pesetas 145:043,98, con las 
prescripciones propuestas por ei Consejo 
de Obras Públicas, de las que se dará 
cuenta á la Jefatura de la. provincia para 
■BU cumplimiento a! verlEcar el. replan
teo, y' '

2.® Autorizarla ejeeuGÍóh por el sis- 
tema ¡de Administración; de estas obras 
y por su presupuesto de ejeouelón mate
rial de pesetas 126.215,21.

De Kea! orden lo oomutíioo áT . I. paft 
au edhoeimieúto y dóm-ás efectoa. Bioa 
guarde á Y. L muchos años, MádrM, 3 
de Mayo de 1910,

 ̂ : CAMBÓ*
Ssfiór Director general de Obras Públl-

Qm, ■ ■ ■ - ■ ' • vi

ce, tutela y patronato de las Colonias Éla 
Plans, Sierra de Salinas y Ei Puerto,, .-é 
instalación de Im  Colonias do Algaida, 
Caiüina, La Alque.rfa, Carracedo, Mongó, 
Coto do Salinas y Corrillo Yerde y Val- 
decanieros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el oorrespondientell- 
bramiento, á justificar, de cien mil pese
tas, á favor do los señoroíj Vocal-latera 
ventor de la Junta Contral D. Francisco 
Mora Méndez, y Dopositario do la misma 
D. Cándido Padilla, con cargo al capítu
lo 12, artículo y concepto únicos del vi
gente presupuesto de este Minkíeríc, 
cuya cantidad no ha de ser invertida ni 
en todo ni en parte en ningún servicio de 
los que deban ser objeto do contrata, se- 
gúíi previene él capítulo 5*® de ia ley da 
Administración y (Jontabiiidad^de la Ha
cienda pública de 1.  ̂de Julio de 1911, y 
Real orden del Ministerio da Hacienda de 
16 de Diciembra del m.>smp alio, debien
do justificarse su inversión en la forma 
que provienen las disposiciones vigantés.

De Boal on lm  se lo comunico á WS. 
para su conocimiento y demás afaoteg. 
‘Dios guarde 1  Y . 'b; muchos afiosi. Ma
drid, 8 (la Mayo da 1918. . v

OAM|0.
Señor Ordenador de pagos por Obliga* 

clones de este Ministerio*

MifálSTERiO DE GRACiA Y JUSTICIA

Vacantes las plazas de Médicos foren
ses y ele las Prisiones preventivas de lofl 
Juzgados do primera instancia de Púla 
de Siero, Oaldas de Reyes y Baltauás, cbn 
posterioridad al ammeio inserto en la 
GacetA' dal 3 de F’ebrero último, referen
te á las e|U0' correspondían á oposición 
en oi territorio de la Audiencia dé Válln- 
dolid, se adicionan á ellas, para los mis
mos efectos, las citadas vacantes. : 

Maddd, 8 d© Mayo de 1918.—EI Subsó* 
eretario, B. Argente. ■ . - .,h

Visto un oficio del Presidente de la 
Junta Central do Goioaizaoión y Repo
blación interior de fecha 24 del pasado 
mes, en que solicita Se libre la cantidad 
de cíen mil pesetas para atender á los 
gastos que ocasienen daráBte éi preíieüSa 
xmsjlosTdoonoclmimips^ÚQ terrenos, es
tudios'de Ooicjaías por el'personal lómi- 
60 j  m  Im m  . 1

iiiSTERiO DE'HACIENDA
^T O eelém  á e  1» MwSM

y  € iá s0 S  ;
Habiéido suMdo extravío cuatro 

pones de la serie A, números 785.1?4y#í 
798.988 y 89; dos de la serie G, námo* 
roB ll7.849 y 50, y uno serie H, núi^- 
ro 91.487 de la Deuda perpetua al 4¿ór 
loo iníerioí’, vencimiento de 1,® de Abril 
de 1915, comprendidos en la factura nü- 
mero 183 de la provincia de Guipúzcoa, 
presentada por el Banco Guipuzcoano do 
(iícha capital, se anuncia ai público por 
medio dei presente y término de treinta 
días para que la persona ©n cuyo poder 
se hallaren pueda preséntárlos en esta 
Dirección, NegoólM dê B̂̂ ^

haberlo ̂ ©ctuado 0erán deoiaraJos uuloa 
y d n  níngan vaipy ni 
vdpsvainrii,  ̂ v̂-



i  I

K lm . iS a

 ̂ ^iMsrld, 4 da Mayo do IBiB. ^  íál Si- f 
•;re«íór P* O., ágcírra, i
;:. ' i

- 'Habiendo sufrido extravíolonf^uponei 1 
de la í^erle A, Bdiner(>7iB.560; serie (í. BÚ I 
mero y ^aria H, número. 25,64i  da |  
la Deuda perpétuá ¿i'4 por 100 íñtériorj I 
teactelento de 17 de Juilo d6l.915, éém- | 
praadMos en la factura número 176 de la I

. pi^M0é!a-; d0 ^Valládolld, I
el Banc-o de Bspsfla (sacurial de dicha |  
.f?á|ltid)};:li.amneia al publico.,por medio 
'deí'presenta y término 'de trdh tá dlaa 

' para qua U  personá én cuto podar se ha
llaren puedan prejientarlofl en esta Di* 
mooldn> líegooiado d© Recibo, adyivíién* 

M m  que transcurrido clioho plazo sin 
feaberlo ¿faciuado serán deoíarados nulos 

plnéfiu valor ni efécto los expresa
dos valores,

Madrid, 6 de Mayo de 1918.—El Direc
tor generalj P» O., Moisés Aguirre»

Habiendo sufrido extravio los cupones 
deiaserie G números 140 706 y 140 716 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte*

- rior, vencimiento de Enero de 1918, 
comprendidos en la factura número 48 d©
H Intervención de Hacienda d© la pro- 
vmeia de Cíudaci Real, presentada por la 
sucursal del Banco de Espaíla de dicha 
c,?pítal, se anuiieia ál público por medio 

. del presente, y término de treinta dias, 
para que la persona en cuyo poder se ha
llaren, pueda presentarlos en esta Dírec- 

Negociado de Recibo, advirtléadose 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto los expresados 
valoree.

Madrid, 4 de Mayo de 1918.==E1 Direc
tor general P. O , Moisés Aguirro.

P —3491

ÍN iST E ñiO  DE iÉTRUCCiÓfá PÚBLICA

de Ma3m de 1918. =  El Snbseeretano, 
Rivas.
Seior Or5eiia3o.T de pa.^os por ObHgíi- 

oiones da este Mía miedo.

;8; M. al Bey (q. D,. .g.) ha tenido á bien 
nombrar, m  virtud de oposiciór!, y pro- 

en segundo lugar por el Tribu ual 
aalí.Úcador, áTliOarlorr^oiar y pére'4, Pro- 
i^ r d é té r m lh o  de Clbuío-^líBeál'da te 
Esmiéte da Artes /y OScioi de- Almería, 
m n 0 Í suelda anual de ,3.000 pesetas y de
más vdntajs,s que la. Ley coneade...
■' De Real orden, comi^nicada por él 

eelentíííííMó' saúbr - I^iu de Ihstrud* 
ción Pública y Beilás Artes, lo digo á 
y . Svpara eu ooncoimiento y efectos. Dios 
guardo á Y. S. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo do 1918.“^E1 Subsecretario, Rl- 
vas.
Señor. Ordenador de Pagos por obilga- 

Oloues de e^te. Miiiisteriü.

'IllJreeelém

v is ta  la iuitakcia elevada i  este Minís* 
tério por D.  ̂MBrfa del Socorro 31 ménez 
Migueláñez, OScfíil de Contabilidad da 
la Sección admluistrativa de Primera en
señanza de Haelva, golieitando, un mes . 
de licencia por enfems-l'y teniendo en 
©uenta qxta se ajusta á lo preaepiuado por,' 
la Ley de 11 .de . Julio de 1878, ' ■
. S. M. el Rey (q . D. g .)  ha ta ñ id o  á b ie n  
d is p o n e r  .que s e  ace-oda á  lo  so lio ita d o ,  
cO B cediéjadoIe .un inQ.a d e  l ic e n c ia  p o r  e n 
fe r m a  c o n  to d o  ̂ e l  s u e ld o .

Be Real ordvfj, cíomunioada por’el Sx- 
celentísimo sañ^r Mimaíro, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y de más efectos. - 
Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid, 
26 do Abril 'd© I91B = E i Director gene
ral, Gascón. y M.arín,
Señor Jefe da ia Sección a Iminlsícativa 

de Primera enseñanza de Huelva.

mente á errores material es en el nombre,
apellidos, pueblos, etc., dándoles por
rofíiLu‘55.rh;a
. 4 Que tengan prese^xto los' Maest.ros 
que cuantas. r^plamaiJepes so reoiban 
directa alón ta en e< ó POr coú^
docto .distiiito doi expresado, quod^trán 
rio, eur??o, dtí acuerdó con el articulo 158. 
de! Estatuto» 

J3iosgujñixleáY.,.rnnGhogañoi:i. Madrid, 
§0 de Aí:mi de Í918,—Ei Oireotor general, 
Gascón Marín.-
Señores Jefes da la s '  S e e d o n a s  Ádmiñis» 

Irgtivas d e  Primera eiiseñaB-za.

t  BELLAS ABTEi

í Exorno* 8r,: De conlormidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M, ©i Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas para 
proveer las p lap s de Profesor de térm i
no de Dibujo lineal vacantes en las Es
cuelas de Aytes y Oficios de Granada y 
Almería, y acordar el nombramiento 
paralas ínlsmas á favor de ios opositó' 
f®®̂ D.JPedro José Barceló y D. Carica Bo-

. Da Real orden, cómunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. E. 
mchos años. Madrid/A de Mayo do 1918. 
Li bubsecretarib, Hlvas. 
beSor Presidente dei Consejo de Instriio- 

cion Pública.

tenido á bien | 
©n virtud do oposición y pro- i

puesto en pH^ por el TñbunBl i
Vw p ^ Barceió Oii- !
ña término de Dibujo lineal í
hnrio de Artes y Oficios de Ora- ¡
.tíiQ V s u e l d o  anual de 3,000 pese- ¡ 

Da to ventajas que la  Ley eonced©. i

de Instrúc- i
V ?  lo digo á I

IV .S, muchos años, Madrid, 4 !

I De conformidad con lo provenido en 
I los artículos 83,:y siguientes dei 'Estatuto 
I general del Magisterio, esta Dirección Ge- 
5 nerai ha acordado;
I 1 ,*̂  Qüo se pübiiquon en la G a c e t a  m  
I M a d r id  las propuestas proviBÍonaies del 
I concurso general de traslado, teniendo 
I en cuenta ios servieios que so conaignan 
I en el Esca.laíóa. del año 1317 (véase 
I a?o 9sú m . 2 ),
I , 2.  ̂ Qüe párá la presentación de.recia- 
I maciones m  tengan en cuanta los siguien- 
I tes artículos de dicho Estatuto:
I «Art 84. Ijüs Alpestres comprendidos 
I en ei concurso podrás formular reclama- 
I cibnes^eh el término .de qumce dias,..á 
I contar desdóla pübiloación de su nombre 

en ia G a c e t a . .
I , »Art.v8ú. ' Las  ̂reclamaciones ,s© referí*
 ̂ rán  solamente a la adjüdloacióii de va*
I cantes détermihádas, y sólo podrán fun- 
í dars© en el mejor número ocupado en ©1 
I Escalafón ó en reconocimiento de dere- 
I chos obtenidos por Reai orden con posté- 

rioridad á la  púbiicación del últihio.
»Se exceptúan de esta regia ios Maestros 

qii0 no figuren ©n dicho Escalafóii.
»Art. 86. Tales reclamaciones se pre

sentarán en las'SaccionekAdministrati
vas de Primara énsefíanza, y éstas, en ©1 
términó dé cíncó días, á partir del fin 
del plazo, las éleVáráñ, infófmadás y re- 
tecionadas, al Ministerio.»

8.® " Qi|6 las Séccíones Administrativas 
éurééli: ¿^dpar&ás; relacionadas ó in fir
madas, las reelamaciones, absteníénáoife 
da óursax aqaeUás que se refieran sola^

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 dei Estatuto generál del Ma
gisterio, y á  propuesta de la Comisión
organizadora dei escalafón,

Esta Direcoiéii General ha acordado 
que. se asdenda á ios siguientes Maes
tros, con la antigüedad, á los exeoíos del 
esoalafóii,-que se meBolona:

MAiSTBOS 
J^  de Ahnl--^Á Í.50Ú peeeias.

D. Juan Artola Burla, número 1.462, en 
la vacante de Barcelona, por |ubilaci6n 
de D. Agñslín E. Yálí.

. D. Jua» de Dios Fefía Escobar, núme
ro 1.465, en la de Burgos, por s;eparaci6n 

. definitiva da D. Juan ri-le.? de Yailueroa, y 
D. Aurelio Aranzana, número 1.460, en 

la de Pa'ie.Tsioia, por paso §l Beneficencia 
del Sr. Sarmiento. ■

. A1,S75 pemtae. . ̂ » ^...
D. Eulogio Gallego de la Yíúda/ don 

Claudio Polvorosa Marlíaez y D. Dioni
sio Ríos Rubio, números 2.440, 2.441 y
2.442, en las resjiectlvai resultES de ios 
antorioros, '

AíJOÚ pes$ía$*
D. Yíctor López de Luzurisga, ingresa

do por oposición, que cuenta en 1.̂  del 
corriente 4-8-28 en LOGO pesetas, en te re
sulta del Br. Gallego. .

D. Matías Mena Z a m o r a , que obtuvo 
piazá en las oposiciones restringidas d o  
1915, y c u e n ta  el ú lt im o  e s c a la fó n  
33 6'4, en la d e l  Sr. Polvorosa.

D. Pedro Torrefio Martín, en igualdad 
de condiciones que el anterior, con 
3111-3, en la del Sr. Ríos.

D. Frutos Val verde Alonso, como Jos 
anteriores, con 30-11-21, en la vacante de 
Alicante, por ascenso de D. Gr^xtiniana 
Baelsa. :: '

D. Francisco Olmo González, como los 
anteriores, con 30-8-7, en la de Barcelona, 
por excedencia do D. Isxnáoi MoUá. _

D. Antonio Rodríguez Puerta, como los 
anteriores, con 29'10-4, en la de Bárcelo- 
na, por excedencia de O, Juan Fabregat.

D. übaldo Díaz Carrasoo, como los an 
teriores, coíi 28-3-18, ©h la do Cádiz, por 
jubilación de D. Adolfo Sánchez Santa
maría. .

. D . Enrique Miraííes Barreda, cómo los 
anteriores, con 27-1112, en la do Guipúz-/ 
coa, por jubilación de D, Bobustiano 
Elorza.

D. E v e lio  Díaz García, como les ante
riores, con 26-11-18, ca la do León, por 
jubilación de D. Jenaro Femáüde'Z de 
Cerio,

tS de É-briL—A i JOO peuim .
B. Yiconté Sánc^^^ como ios

aníeriores, coh 26-7-25, eá la de León, 
por jubilación Jooaro Bl&noó; y 

D. Mátías Ména 
jipriores, con 26 3 ^  Valencia,
g fM e c im ie n ío  de’l>, de Vm -
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17 dÍ3 i  1.575 pesetas.
D. José María RíoB M.artíz3, númoro

2.443, 0X5 la Tacante de Oáceres, por dâ  
función de D. Jn^<n Manuel Morales.

A f.tOO peseiaa.
D. José Barrés Puertos, número 5.635, 

en las resultas del anterior.
Í9 de Ahrih^Á JJOO pesetas.

D. Santiago Oraz Marcos, como los an
teriores, con 25 5 18, en la vacante de 
Avila, por defunción de D. Tomás Yeláz- 
quez.

D. Serafín Oliver Escorihela, número 
5.636,, en la de Granada, por jubilación 
de 1). Juan García Martín.

MAESTRAS, 
í.® de AbriL—A 2MG0 pesetas,

D.® Filomena Yara Maños, número 416, 
©n la vacante de Badajoz, por jubilación 
de í),^ Antonia Castid.

4  2,000 pesetas,
D.® Patrocinio Montañés Roma, núme

ro 831, en la resulta de la anterior.
A ÍM50 pesetas. ¡

D.® María Yelasco Miralles, núme- i 
ro 1.165, en la resulta d© la anterior.

A IMG pemtas.
La resulta de la anterior se otorga á 

D.* Carmen Martínez Martínez, núme
ro 1514, en lugar de Ja de Murcia, conce
dida en la corrida anterior, que era de 
1.375 pesetas, dejando subsistente el as
censo de laSra. Cazares, que ocupó di
rectamente la referida vacante.

A f .575 pesetas,
B.®- Emilia G a rc ía  Santos, núme

ro 2.536, en, ia resulta de la Bra. Marti- 
nez,y

I) .“ ©olores Cimadevila Rodríguez, 
número 2.537, ©n la vacante de Lérida, 
por fallecimiento de D.® Juana Bene
dicto,

A f,ÍOO pesetas.
La resulta de la Sra. García se otorga á 

D.® Benita Yaiiadares, nútaero 5.653, en 
lugar de la vacante de Alicante, que aún 
no se ha producido, j  ascienden D.® Te
resa del Río Pérez, que obtuvo plaza en 
las oposiciones restringidas do 1915, y 
cuenta 30 2*6 de servidos en propiedad 
en la resulta de la Sra. Cimadevila.

B® María Santos Yilla Díaz, como la 
anterior, con 26'7-27, en lá vacante de 
Badajoz, por jubilación de D.® Raperta 
Gutiérrez,

B.® Laureana Méndez Rojas, eomo la 
anterior, con 26*5 í 6, en la de Barcelona, 
por jubilación de B.® Esperanza Arbós.

D.® Andrea Martín Alonso, núme
ro 5.664, en la de Ciudad Real, por exce
dencia de D.® Margarita de Mazo.

D.® Matilde Cansado Yóbenes, núme
ro 5.665, en la de Córdoba, según oficio 
número 414.

D.® Antonia Miró Sánchez, número 
5.666, en la de Córdoba, según oficio415.

D.® Sara Alesón Hernáes, número 5.667, 
en la de Guipúzcoa, por defancióia^ de 
D,® María leresa Aguinaga.

D.® Bienvenida Baliano Antón, núme
ro 5.668, «n la de Palenoia,por jabilación 
de D.® Teresa Diez.

D.® Petra Pascasia de la Iglesia, núme
ro 5.669, en la de Salamanca, por defun
ción de B.® Saturnina Ledeema.

D.® Leandra Sepúlveda González, nú
mero 5 670, en la de Tarragona, por de
función de B.® RaimundaDoliet.

D.® María Pilar Herrero Sanz, número
5.671, en la de Toledo, por jubilación de 
B,® Isabel González, y. . . .  “ ~ “ II

II) tayo l i l i

D.* Ángel* Gonziyies y Toífer, aftna«ro|l.rior,

5.672, en la de Valencia, por jubilación de
D.® Yicenta Pastor.

2 de Ahrih—A 2,500 peseias,
D.® Clotlida Favio y Planell, númoro 

417, ©o la vacante de Vaüadolid, por de
función de B.® Felisa Diez.

A 2,000 pesetas.
D,® Josefa Bamián Subirants, número 

882, m  la resulta do la anterior,
A í.úBO pesetas,

D.® Filomena Castilla González, núme
ro 1.168, Olí la resulta d© Ja anteiior.

A  1,50$ pesetas,
D.® Romana García Iruela, número 

1.515, en la resulta de la anterior.
A  í,B75 pesetas,

D*® María del Carmen García Nefra, 
número 2.538, en la resulta de la ante
rior.

A 1,100 pesdae,
D.® Serafina Reboleiro Onlego, número

5.673, en la resulta de ia anterior, ^
4 de Abril,'--A 1,100 pesetas,

D.® Manuela Benito Cuadrado, num e
ro 5.674, en la vacante de Alicante, por 
defunción de D.® Desamparados Grau.

6 de Abril,—A 1,100 pesetas. ^
D«® Isabel Castro Amor, reclamante 

que obtuvo plaza en las ©posiciones de 
1915, y cuenta 25 » 23, eri la vacante de 
Burgos, por excedencia de D.® Cecilia 
Aparicio.

9 de ÁbriL—A 1,100 pesetas,
D.® Teresa Abete y Arrachea, número 

5 675, ©n la vacante d© Oviedo, por jubi
lación de D.® Angela Rodríguez Rebo- 
llido.  ̂ ;

IS de Abril,—A 2,000 pesetas,
D.® Enriqueta Lucas Ona, procedente 

de oposiciones.
A í.iOO pesetas 

B® Carmen Perea Lizanzo, núme
ro 5.676, en la resulta de lá anterior.

26 de Abril,—A 2M0 pesetas,
D.® María Sevilla Sánchez, número 419, 

en la vacante de Barceioiía, por jubila
ción de D.® Dolores Font.

A 2,600 pesetas,
D.® Emilia Morar Roig, número 833, en 

la resulta de la anterior.
A i ,650 pesetas,

D.® Francisca Muñoz Donaire, núme
ro 1.167, en la resulta de la anterior.

' A 1,500 pesetas,
D.® María Torroella Prats, número 1.516, 

©n la resulta de la anterior.
A 1,375 pesetas,

D.® Carmen Esteva Puyal,núm6r© 2.539, 
©n la resulta de la anterior.

A 1,100 pesetas,
'̂D.® Rogella Miguel Yl l̂ázqnez, recla

mante que obtuvo plaza por oposición en 
1915, y cuenta 26-3-3; y 

D.® Francisca Francisca Bosoh, núme
ro 5.677.

30 de Abril,—A 1,560 pesetas,
D.® Maríá Pelegrina Restoy, núme

ro 1517, en la vacante de Ciudad Real, 
por jubilación de D.® Emilia Mora*

A 1,875 pesetas,
D.® Antonia Sagarra Cónspl, liúme» 

ro 2.540, en la resulta de la anterior,
A 1,100 pesetas, ^

D.® Gumersinda Fernández Palom eé, 
número 5«6?6, en la resultn de la ante-

La antigüedad á los efecíoS ̂ QPdniicos 
será la de 1.° del corriente. .

Las Bemionm administrativas téndráñ 
en cuenta las disposiciones dictadas en- 
anteriores ascensos. . .

Lo digo á usted para su  conocimiento 
y efectos. Oíos gunrd© á usted muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1918.==:E1 
Director general, Gascón Marín.
Señores Jefes da las Secciones adminis

trativas. '

MINISTERIO DE FOMENTO
C ten era l d e  O ta a e  Pti* 

bU eae.
CAHmoB vsomAUBa

S. M, el Rey (q. D. . g j, conformándose 
con lo propúesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca en la provincia de Castellón de los ca
minos vecinales siguientes:

Uno que partiendo de Castellón termi
ne ©n el Grao de Castellón.

Otro que partiendo de Benlloch termíne 
en la Barona, pasando por Yall d© Alba, 
empalmando con la carretera de Puebla 
de Tornerá á Albocácer.

Otro que partiénd'Oi del término de Só- 
neja á Nulas, junto al puente de la mis
ma, sobre el río Palancia, y pasando por 
©1 término de Castelnovo, termine en el 
pueblo de AJmedijar.

Otro que partiendo de aquel pueblo y 
pasando por el de Ahín, vaya á empal
mar con la carretera de Tales á Alcudia 
de Veo, incluida en el plan de las del Es
tado, con ramal de la de Onda á Caudiel.

Otro que partiendo de Castellón termi
ne en Rí besa Ibes.

Y el último, que partiendo de Alboeá- 
cer á San Mateo, termine en la carretera 
de Zaragoza á Castellón.

De orden del señor Ministro lo coinú- 
nico á Y. 8, para su conocimiento y el de 
Jos Ayuntamientos interesados. Dios 
guarde á Y. S. muchos años Madrid, 18 
de Abril de 1918.=Ei Director general, 
L. Barcal a.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

do Castellón,

iD irecc ién  G e n e ra l  de  Cemercio» 
iB á tif itr ia  y  TraBajeY   ̂

COM15R01® INTERIOR 
En la relación de €ociedades anónimas

que han omitid© la publicación en lá Ga 
c e t a  DE M a d r id  de su balance anual co
rrespondiente al ejercicio de 1916, publi
cada en ese diario oñcial con fecha ? do 
Marzo último, figura entre las de lá pro
vincia dé Madrid las Sociedades Assuráu- 
ces Générales y Sociedad anónima dAs- 
surances Générales, que resultan ser, en 
virtud de aclaraciones posteriores y a  
publicación de la mencionada relación,
hechas á instancia del interesado, la mis
ma que funciona en esta Corte bajóla 
razón social Compagnie dAssuránces Ge
néralos, la cual bajo esta denominación 
publicó su balance de referencia en la 
Gaceta del día 80 de Junio de 
lo cual procede se haga la rectiflcaoión 
consiguiente, haciéndose constar qne 
como aclaración á la misma quedan su
primidas en la predicha relación las dos 
Sociedades mencionadas. .

Lo que se anuncia á los efectos consi
guientes. ^

Madrid, 6 de Mayo de 1918.«B1 Direc
tor generalj Vicente Cantpa Fíguerola»^

la». *»nü®sor«i st


